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SUSCRICION PARTECULAR.

	

Un mes en Córdoba 	
Tres id 	
Seis id 	
Un ario
Se publica los Lunes,

12 rs. Fuera de ella. . 16 rs.
33 	  45
66 	  90

132 	 	 180
Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

Las lees órdenes y anuncios qnese-
manden publicar en los Boletines oficia
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán â
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845 )

Mina 1W
	

Viérnes 3 de Febrero de 1860.
	

12 cuartos.

PR VINCIA DE CUIRDOBA0

GOPIERD BE LA PROVINCIA.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se-
iwra (<2. U). G ) y su augusta
Real familia continuan sin
novedad en su importante sa-
lud.

Ministerio de la Goberuacion.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de compe-
tencia suscitada entre el Gobernador de
la provincia de Oreese y el Juez de pri-
mera instancia de la capital, de los cua-
les resulta:

Que D. llamen Labrador, interpuso
ante el expresado Juez un interdicto di-
ciendo, que en el sitie de Souto de Castro,
termino del lugar de Tumbo, Ayunta-
miento de Pereiro, poseía una tierra cer-
cada de seis ferrados escasos de sembra-
dura destinada á pasto y monte, lindando

Oriente con Norberto Hidalgo, Medio-
dia con heredad que fue de Maria Blan-
co, Poniente con terreno diestra!, y Nor-
te, con Vicente Alvarez y otros; cuya
tierra no estaba sujeta ä servidumbre al-
guna de paso público Ó privado, y que
pretesto de que en cierto tiempo, por
abandono de los administradores de Ja
tierra, se permitieron algunos llevar allí
a pastar su ganado y pasar por ella cual
si fuera terreno comun, y no obstan-
te haber cerrado sus portillos, y disfru-
tarla independiente y pacificatnente hace
mas do dos arios, despues de amenazarle
Saturnino Perdiz, con derribarle el muro
de su finca, apareció este derribado y
pasaron por ella Ramon Hidalgo y otros
el 20 de Marzo último a pie y con gana-
dos, sin embargo de las protestas que se
les dirigieron.

Que admitido el interdicto en 5 de
Abril siguiente, recibida la informacion
que se presentó de nueve testigos, y ce-
lebrado juicio verbal, el Juez dió auto de
rnanutencion en 18 de Mayo.

Que entretanto habian acudido al Go-
bernador los querellados a fin de que re-
quiriese al Juez de inhibicion, diciendo
que en el sitio de Souto de Castro hay un
terreno público de dos cuarteles y medio,
próximo ä fincas de D. Ramon Labrador
y e. los diestrales de la parroquia, que
daba camino hacia diversos puntos y ser-
vicio ademas para formar pozos de lino,
estenderlo y secarlo; y que habiendo cer-
rado D. Ramon Labrador el expresado
terreno y mandado el Ayuntamiento que
se franquease, para evadirse el mismo
Labrador de la jui • isdiccion administrati-
va habia recurrido al Juez de primera
instancia.

Que el Gobernador pidiú informe al
Alcalde del Pereiro, y este manifestó:

Que en virtud de instancia de al-
gunos vecinos de Tumbo se nombró por
el Ayuntamiento una comision en 13 de
Marzo, la cual dió su dictamen el dia 20
siguiente en el sentido de que el perito
D. Ramon Labrador franquease las pozas
y camino de Servicio de los vecinos, y re-
tirase ademas la pared que nuevamente
habia construido, dejando dos cuartos y
medio de sembradura que, segun asenta-
ban los vecinos, es comunal.

2.° Que en su consecuencia la Cor-
poracion municipal acordó el mismo dia
20 que se expidiese órden mandando
franquear el espresado terreno, lo cual se
comunicó á Labrador, quien expuso en 3
de Abril que la reclamacion propuesta
por los vecinos no era de la competencia
del Ayuntamiento, en atencion á que el
terreno de que se trata, hoy de la exclu-
siva pertenencia del esponente, estaba
comprendido en el foral de cierto iglesia-
rio, y el camino de que se hacia menrion
era de servicio particular.

3.° Que con igual fecha acordó el
Ayuntamiento que se suspendiese todo
procedimiento contra Labrador, dando

• cuenta al Gobernador de la provincia:

Y 4.° Que a esto tenia que limitarse
el informe, sin quo el Alcalde pudiera

..manifestar ni la calidad del terreno n1
les usos ä que estaba destinado:

*-A Que el Gobernador, de acuerdo con el
Consejo provincial, requirió de inhibicion
al Juez, quien procedió a sustanciar el
articulo de competencia, pidiendo el que-
rellante que se uniese à los autos testi-
monio de ciertos particulares de la ad-
judicacion hecha, previa audiencia fiscal
en 1852, ä favor de Juan Pardo de los
bienes y rentas de la Capellania del Ro-
sario, fundada en 1701 en San Pedro de
Trios, alcaldia de Pereiro, toda vez que
habla adquirido estas rentas y bienes el
mismo querellante.

Que el Juez, lo acordó así, y despues
de llenar las formalidades establecidas
para :a tramitacion de esta clase de con-
flictos, se declaró competente, en consi-
deracion principalmente:

I.° A que en el requerimiento de in-
hibicion no se describia la finca, objeto
del interdicto, y la que lo motiva venia
siendo propiedad particular desde 1701,
segun la fundaciun de la capellania de
Nuestra Señora del Rosario que va indi-
cada, de la que consta que ya en aquella
epoca la finca se hallaba cerrada, dedu-
ciendo de aqui que, ó no es la que dicen
los querellantes, 6 carece de fundamen-
to legal el requerimiento.

2.° A que los testigos presentados
por Labrador son todos convecinos de los
querellados, y como tales interesados en
no omitir la verdad en perjuicio propio,
corroborando no obstante con sus aser-
tos la indicada claüsula de la fundacion:

Que el Gobernador pa.só segunda vez
el negocio a informe del Consejo provin-
cial, y este fue de (T'ilion que se previ-
niera á los sujetos que promovieron el
expediente gubernativo que legitimasen
sus personas con poderes de los demás
vecinos, y que por ahora y hasta que se
presentasen documentes que acrediten la
propiedad comunal del terreno en elles-
tion se respetase el fallo del interdicto:

Y quo el Gobernador, separándose de
este dictamen, insistió en su requerimien-
to, no considerando bastantes los funda-
mentos aducidos por el Juez de primera
instancia para sostener su competencia:

Viste el art. 74 de la ley de 8 de
Enero de 1845, que encarga al Alcalde,

bajo la vigilancia do la Administracion
superior, el cuidado de la conservacion
de las fincas del coman y de todo lo re-
lativo ä policía rural:

Visto el art. SO de la misma ley, se-
gun el cual es atribucion de los Ayunta-
mientos arreglar por medio de acuerdos
el disfrute de los pastos, aguas y demas
aprovechamientos comunes, donde no
haya un régimen especial, y el cuidad°,
conservacion y reparacien de los cami-
nos y veredas, puentes y pontones ve-
cinales:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de
1839, que prohibe la admision de inter-
dictos contra providencias dadas por las
Autoridades administrativas en el circulo
de sus atribuciones legitimas.

Considerando;

I.° Que en el expediente y autos de
esta competencia no aparece que la finca
sobre que versa ei interdicto resuelto por
el Juez de primera instancia do Orense
sea la que fue reclamada gubernativa-
mente por algunos vecinos del Tombo
como terreno comunal en parte y grava-
da con servidumbre ó aprovechamientos
públicos, y respecto á la que recayó el
acuerdo del Ayuntamiento del Pereire de
20 de Marzo último.

2.° Que median además las circuns-
'fenoles de que el indicado acuerdo del 20
de Marzo fue dejado en suspenso ä ins-
tancia de Labrador hasta la resolucion
del Gobernador de la provincia, y de que
aun cuando hubiera fundamento legal,
que hasta ahora no existe, para creer
que estaba el aeuerdo en las atribucio-
nes que confieren 5 la Autoridad muni-
cipal las disposiciones primeramente ci-
tadas, no resulta que los vecinos del
Tumbo que amenazaran al mismo Labra-
dor con destruir su cerca, la destruyeron
y cruzaron su finca, tuvieran ò pudieran
tener delegacion espresa y competente
para ejecutar por st tales actos.

3.° Que es evidente por lo mismo
que en el estado que presenta el negocio
no puede decirse que en el caso actual el
referido interdicto ha contrarestado una
providencia legalmente administrativa,
contra lo prescrito en la Real árdea en
último lugar citada de 8 de Mayo de
1839;
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()ido el Consejo de Estado, -
Vengo en decidir esta competencia ä.

favor de la Autoridad judicial, y lo acor-
dado.

Dado en Palacio a diez y ocho de,
Enero de mil ochocientos sesenta.

Esta rubricado de la Real mano.—El
Ministro de la Gobernacion, José de Po-
sada I/errera.

En el expediente y autos de competen-
cia suscitada entre el Gobernador de la
provincia de Sevilla y el Juez de primera
instancia dat dilrito de S. Roman de su
capital, de los cuales resulta:

Que la Junta de lnstruccion primaria
de D'enes diriji6 al Alcalde de la misma
villa una comunicacion en 28 de Febrero
último diciendo que el dia anterior, al
practicar una visita en las escuelas titu-
lares, habia visto que en las de niñas no
existia nada de lo necesario para la en-
señanza; y costándola que en los preSu-
puestos se destina al efecto una parliJa
decente, acordó dar queja en forma al
mismo Alcalde a fin de qué por los me f fl5

legales averiguase Si estos fondos han sido
entregados á la maestra ó tenido mala
inversion, descargando así la responsa-
bilidad que sobre la Junta pesaria si co-
nociendo el abuso no diese parte a la
Autoridad:

Que el Alcalde proce I: ') á recibir va-
rias declaraciones, y librúdespacho, que
recordó por dos veces, al Secretario de
Ayuntamiento para que diese certifica-
cien de las partidas aprobadas en los pre-
supuestos municipales con destino a.úti-
les y menajes de la escuela de niñas,
correspondientes à los años de 1855 ä
1858, extensivo ä las cantidades que re-
sultasen satisfechas por los indicados con-
ceptos á la maestra titular, con referen-
cia á los libros de salida de fondo muni-
cipales y cuentas de Propios:

Que librado por el Secretario el cer-
tificado de las cantidades que resultaban
aprobadas y satisfechas para útiles y me-
naje de la clase de niñas desde 1855 ä
1858, el Alcalde pasó las diligencias al
Juez de primera instancia del partido:

Que el Juez, continuando las diligen-
cias, libra órden al Alcalde para que
dispusiera que se cotejase la certificacion
de que se ha hecho mérito con los docu-
mentos á que se refiere, y se pusiera
además testimonio de los recibos firma-
dos por la maestra en los arios mencio-
nados si obrasen en el Archivo munici-
pal, haciendo constar en otro caso dón-
de existan:

El Alcalde devolvió la órden expre-
sando que no habia podido ser cumpli-
mentada por las excusas ó resistencias
del Secretario; y llamado este al Juzga-
do de primera instancia á declarar sobre
el particular, dijo que al requerirsele para

que presentase las cuentas de Propios
originales y los presupuestos aprobados
contestó que no podia hacerlo de las
primeras por hallarse en poder del Go-
bernador de la provincia para su última-
cion; y que respecto á los presupuestos,
no los presentó porno habérsele manifes-
tado el objeto ni si se le reclamaban ad-
ministrativamente, y si mediaba en este
caso acuerdo del Ayuntamiento ó man-
dato del Gobernador; debiendo además
advertir que los recibos firmados por la
maestra, obraban originales en las cuen-
tas de Propios remitidas al expresado Go-

bernador:
Que llamado de nuevo el Secretario ä

ampliar su declnracion, significó que en
atencion a. que no habia precedido órden

91') 0191C

del Gobernador, oyan do al Consejo pro-
vIncial, ni el Ayuntamiento habia censu-
rado las cuentas y reinitidolas el mismo
Gobernador, resistió hacer la entrega Ó.

la Autoridad judicial, si bien manifestó al
Alcalde que como Presidente del Ayun-
tamiento, y ejerciendo atribuciones gu-
bernatibas, le presentaria cuantos docu-
mentos reclamase del Archivo municipal.

Que entre tanto acudieron al Gober-
nador de la provincia D. Manuel Paquillo
Ortiz, Alcalde que fué de Drenes en 1855,
y 185 ;, y D. José Costa Fernandez, que
lo fué en 1857 y 1858, exponidndo que
tenian entendido que se habían formado
diligencias por la Autoridad judicial so-
bre las cuentas de Propios y Arbitrios de
los años expresados, los cuales, prévios
los trámites de exposicion al público,
censura y aprobacion del Ayuntamiento,
se remitieron oportunamente al propio
Gobernadorepara su ultimacion ante el
Consejo provincial; y corno sobre las
cuentas se abrian pliegos de reparos por
el Juez de primera instancia del distrito,
sustanciando ze estos y exigiendo las ori-
ginales con los presupuestos do su admi-
nistricioa y libros de, intervencion de en-
trada y salida de fondos de Propios, le
suplicaban que requiriese de inhibicion al
Juez en el negocio:

Que el G..bernador, en vista de esta
esposícion, y fiiadandose en ella de acuer-

do con el C'19-ejo provincial, suscitó com-
petencia ialocando los articalos 107,

108 109 y 110 de la ley de 8 de Enero de
1845; y el Juez die traslado al Promotor
fiscal, quien manifestó que no estaba en
el ánimo del Juzgado el intento que se le
suponía, porque precisamente toque hasta
ent6nces aparecia en el sumario formado
en virtud de la queja de la Junta de Ins-
truccion primaria era el delito de estafa
contra el Secretario del Ayuntamiento,
acusado en las declaraciones de haber
hecho suscribir algunos recibos por can-
tidades no percibidas para gastos de las
escuelas; que en tal concepto debia man-
tenerse la jurisdiccion ordinaria en el
negocio, por mas que el mismo negocio
no se hallase aun en estado de poder defi-
nir si el delito que se persigue ha sido ó
no cometido en el ejercicio de funciones
administrativas, y por tanto si procede ó
no solicitar la autorizacion á fin de con-
tinuar el proceso:

Que habiendo declarado competente-
mente el Juez, insistió el Gobernador, oido
segunda vez el Consejo provincial, en que
habia que resolver administrativamente en
el asunto una cuestion previa de contabili-
dad comunal, resultando este conflicto:

Vistos los arttculos 107, 108, 109 y
110 de la ley de 8 de Enero de 1845, en
que se previene:

Quo el Alcalde presente al Ayuntamien-
to en el mes de Enero de cada dio
las cuentas del ario anterior, y prévio ec-
Amen y censura del Ayuntamiento y con el
dictamen de este, las remitirá al Jefe po-
litico (hoy Gobernador) para su aproba-
clon ó para la del Gobierno segun los

casos:
Que las cuentas del Depositario ó Ma-

yordomo so presentarán igualmente al
Ayuntamiento para su ecsamen y censura,
y pasarán en seguida al Gefe político para
su ultimacfon en el Consejo provincial si
no llegase el presupuesto del pueblo á
200.000 rs., y si llegase para que con el
dictamen del mismo Consejo, se remitan
al Gobierno: •

Que si del ecsämen de las cuentas re-
sultase algun alcance, será inmediatamen-
te satisfecho; y si el interesado quisiere
ser oído en justicia, deberá depositar

préviamente el importe del alcance, co-
nociendo de estos recursosel Consejopro-
vincial, con apelacion al Tribunal Mayor
de Cuentas:

Que cuando se ecsaminen en el Ayun-
tamiento las cuentas del Alcalde, si con-
tinuase la misma persona ejerciendo este
cargo, presidirá la sesion el Teniente má
antiguo: de todos modos podrá asistir el
interesado à las deliberaciones, pero se
retirará en el acto de la votacion:

Vistos los artículos 449, 452 y454 de
Código penal, relativos ä estafas y otros
engaños:

Visto el art. 3.°, párrafo primero del
Real decreto de 4 de Junio de 1847, que
prohibe ä los Jefes politices suscitar com-
petencia en juicios criminales, á no ser que
el castigo del delito õ falta se halle re-
servado por la 'ey a los funcionarios do
la Administrador', 6 cuando en virtud de
la misma ley haya de decidirse por la
Autoridad administrativa alguna cuestion
prévia de la cual dependa el fallo que los
Tribunales ordinarios ó especiales hayan
de pronunde;

Considerando que el conocimiento de
delito de estaiä consignado en los artícu-
los del Código penal cpae en su lugar se
citan, y que se indican en sumario for-
mado por el Juez de primera instancia de
San Roman, es propio do la AutoridA
di la], que el delito se halle coreprendi-
di, en ninguna de las escepciones ramte-
nidas en el articulo además mentiouado
del Real decreto de 4 de Junio de 1847;
toda vez que no hay ley que atribuya es-
pecialmente su castigo ä los funcionarios
de la Adreinistracion, y su calificacion es
de todo punto independiente de la apro-
bacion administrativa, haya 6 no 'recaído
con arreglo ä los otros artículos que se es-
presan de la ley de 8 de Enero de 1843,
de las cuentas municipales de Brenes de
1855 ä. 1858, en las cuales pudieran es-
tar sus comprobantes;

Oido el Consejo de Estado,
Vengo en declarar " mal formada esta

competencia y que no há lugar ä deci-
dirla.

Dado en Palacio á diez y nueve de Ene-
ro de mil ochocientos sesenta.

Está rubricado de la Real mano.
—El Ministro de la Gobernador', José

de Posada Herrera.

Juan Massanet, se dictó sentencia por
el Consejo de guerra que fm5 aproba-
da por el Ca pitan general del distrito,
imponiendo ä aquellos ciertas penas:

Que cumplidas estas por los pro-
cesados, el Juez de Hacienda instru-
yó nuevas diligencias contra les mis-
mos carabineros por igual motivo; y

oido el Promotor fiscal, pidió al Go-
bernador autorizacion para procesar-
les, la que le fué negada prévio infor-
me del Consejo 'provincial:

Considerando que la sentencia pro-
nunciada por el Consejo de guerra
contra los mencionados individuos por
el hecho que ahora trata de procesar-
les el Juez de Haeienda causó ejecu-
toria hasta el punto de haber cumpli-
do aquellos las penas que se les im-
pusieron en la misma, y que el res-
peto á la cosa juzgada y principios le-
gales exigen en tales casos que no s.e
abra nuevo procedimiento contra

aquellas personas pnr los propios he-

chos 6 delitos que fueron juzgados en
causa feneeno, LO que se les sujete á
sufrir otras penas de las que por esta
se les impuso, aun cuando el Tribu-
nal que les -hubiere juzgado fuese in-
competente para conocer del delito:

Las Secciones opinan que se con-
firme la negativa del Gobernador de
las Islas Baleares y lo acordado.»

Y habiendose dignado S. M. la
Reina (Q. D. G.) resolver de confor-
midad con lo consultado por las refe-
ridas Secciones, de Real örden lo co-
munico á V. S. para su inteligencia
y efectos consiguientes. Dios guarde
á V. S. muchos años. Madrid 17 de
Enero de 1860. —Posada Herrera.—
Sr. Gobernador de la provincia de las

Baleares.

Remitido á informe de las Seccio-
nes reunidas de Estado, Gracia y Jus-
ticia, Gobernacion y Fomento del
Consejo de Estado el expediente de
autorizacion negada por V. S. al Juez
de piimera instancia de esa capital
para procesar á D. Gabriel Torres y
Vicuña, Contador interino de Hipote-
cas, por la resistencia que opuso ä
entregar el archivo á la persona de-
signada por el referido Juzgado, han
consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el
expediente en virtud del que el Go-
bernedor de la provincia de Toledo
ha negado al Juez de primera instan-
cia de l a. capital la autorizacion que
solicitó para procesar al Contador in-
terino de Hipotecas D. Gabriel Tor-
res y Vicuña:

Resulta:
Que declarada necesaria la autori-

zacion para procesar á este funciona-
rio por Real örden de 7 de Setiembre
último, dada de acuerdo con lo infor-
mado por estas Secciones, el Juez la
ha solicitado fundandose como antes
en la resistencia que opuso el referido
Contador ä entregar el archivo de Hi-
potecas á la persona designada por
el Juez:

Que el Gobernador denegó la au-
torization de acuerdo con el Consejo
provincial, estimando que no incur-
rió en responsabilidad alguna el Con-
tador, toda vez . que se apoyaba en
órdenes recibidas del Administrador
de Hacienda pública de la provincia:

Visto el párrafo primero del art.

Administracion.=Negociado G.°

Remitido ä informe de las Seccio-
nes reunidas de Estado, Gracia y Jus-
ticia, Gobernacion y Fomento del
Consejo de Estado el expediente de
autorizacion negada por V. S. al Juez
de Hacienda de esa provincia, para
procesar á varios individuos del cuer-
po de Carabineros por el delito de
sustraccien de una parte de tabaco
aprehendido, han consultado lo si-
guiente:

«Estas Secciones han examinado
el expediente en virtud del que el
Juez de Hacienda de las Islas Baleares
solicitó del Gobernador de la provin-
cia autorizacion pora procesar á :Nlar-
cos Gornez, cabo de Carabineros y á
los soldados del mismo cuerpo Ramon !
Fernandez, Tomás Fernandez y Pablo
Miguel:

Resulta:
Que seguida causa por el cuerpo

de Carabineros contra los citados io-
dividuos por sustraccion de parte de
tabaco aprehendido por el torrero

; •
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8.° del Código penal, segun el que
están exentos de responsabilidad cri-
minal los que obran en virtud de obe-
diencia debida:

Considerando que justificado como
lo está que el Contador interino de
Hipotecas D. Gabriel Torres y Vicu-
ña obró en el presente caso en virtud
de lo obediencia que debia al Admi-
nistrador de Hacienda de la pro -
cia, es claro que no pueda pesar so-
bre él responsabilidad alguna:

Las Secciones opinan que debe con-
firmarse la negativa acordada por el
Gobernador de la provincia de Tole-
do.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei-
na (Q. D G ) resolver de conformi-
dad con lo consultado por las referi-
das Secciones, de Real örden lo co-
munico á V. S. para su inteligencia y
efectos consiguientes. Dios guarde á
V. S. muchos años. Madrid 18 de
Enero de 1860.—Posada Herrera.
—Sr. Gobernador de la provincia de
Toledo.

Remitido ä informe de las Seccio-
nes reunidas de Estado, Gracia y
Justicia, Gobernacion y Fomento del
Consejo de Estado el expediente de
autorizacion negada por V. S. al Juez
de Marina de Vivero para procesar ä
D. Pedro Bedia, Alcalde del Conse-
jo del Franco por haber ordenado al
Alcalde pedäneo de la parroquia de
Valdeperas quitase las redes que so
ponian en la desembocadura del lio
Porcia, han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado
el expediente en virtud del que el
Gobernador de la provincia de Ovie-
do ha negado al Juez de Illarina
Vivero la autorizacion que solicitó pa-
ra procesar al Alcalde del Concejo del
Franco D. Pedro Bedia:

Resulta:
Que este funcionario dispuso, cum-

pliendo una órden del Gobernador de
la provincia, que el Alcalde pedáneo
de la parroquia de Valdeperas quitase
las redes que se ponian en la desem-
bocadura del rio Porcia y evitaban
que los peces entraran en el rio:

Que como el petláneo á conse-
cuencia de esta órden quitase acom-
pañado de algunos testigos, la red
que 'labia Puesto un individuo de la
matricula de mar v este se querellase
de tal acto, el Juez de Marina pidió
la autorizacion mencionada:

Que el Gobernador la negó de
acuerdo con el Consejo provincial,
fundándose en que el Alcalde hacien-
do cumplir una ór(len de su superior
gerärquico, obró en virtud de obe-
diencia debida:

Considerando quo justificado como
lo está que existia la órden del Go-
bernador, cuyo cumplimiento procu-
ró simplemente el Alcalde al dirigir
sus prevenciones al pedáneo, es evi-
dente que contra dicho Alcalde no ca-

" be responsabilidad de ningun género;
Las Secciones opinan que debe

confirmarse la negativa del Gober-
nador de Oviedo.)

Y habiéndose dignado S. M. la
t Reina (Q. I). G.) resolver de confor-

midad con lo consultado por las re-
feridas Secciones, de Real órden lo
comunico ä V. S. para su inteligen-
cia y efectos consiguientes.

Dios guarde ä Y. S. Inuchos años.

Madrid 18 de Enero de 1860.—Po-
sada Ilerrera.z----Sr. Gobernador de

o la provincia de Oviedo.

114,5
•••••1

f••••

^r.1
Ce

G.;

• ••••D

Ined e
•,*

• .1j

med

Lcsmeel

fr-
rr.,A

rae ",..5
ta..1
ra.a

Pc12

r-JA

ceei

1,=

T,>77
CZD

E-1

imme,

e

E-n

AYUNTATENTOS.

Alcaldía constitucional de
Encinas Reales.

Circular núm. 911.

D. Bartolomé Hurtado de Mora,
Alcalde constitucional y Presidente
del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: Que hallándose con-
cluido el borrador del repartimiento
de Consumos del presente año, se ha-
lla de manifie g to en esta Secretaría
municipal, para que la persona que
guste pueda pasar á ver la que en el
mismo le ha correspondido, (3 recla-

mar el agravio que se le infiera; ä
cuyo fin se señala el de ocho dias
contados desde esta fecha, y trans-
currido este término no ha lugar ä
reclamacion alguna.

Encinas Reales y Enero 99 de
1860. — Bartolomé Hurtado.— Por
mandado de dicho Sr., Rafael Maria
Martinez, Secretario.

JUZGADOS.
J tug d o de primera instancia

del Partido de Aracena.

Circular núm. 908.

D. Joaquin de Quero, Juez de pri-

o
c.)
O

t13

p-,
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c

mera instancia del partido de Ara-
cena.

Hago saber: Que en este Juzgada
se sigue causa criminal contra Bibia-
no del Valle Bejarano, natural y ve-
cino de Gala raza, de 36 años de edad,
estatura regular, ancho de pecho y
bien fornido, pelo rubio, ojos pardos,
color blanco, nariz aguileña, barba
regular, trabajador en minas; por
hurto de plantones de pereros, en la
que se ha decretado su prision, y
habiéndose ausentado del pueblo de
su domicilio, se intereaa por el pre-
sente su captura y rernision á la cár-
cel de esta cabeza de Partido.

Dado en Aracena á 27 do Enero
de 1860.—Joaquin de Quero•—Por

O
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SOCIEDAD GENELIAL N'AMA
DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VID% DE LOS GANACOS,

mam%12.1Asa, urglam. u 74tilrliftV
Alatoriza gla por varias reales órdenes y reformada por la de 25

de Octubre de 1853.

El fondo de reserva está consignado en la Caja general de Depásitos(t).

El Director tiene prestada una fianza como garantía de sus actos administrativos (2).

Delegado del goWerno, el Sr. O. José 3ofre de Villegas (3).
Director general y fundador de la Sociedad, el Sr. D. Prudencio Naya,

JUNTA DE GOBIEBNO 1

su mandado, Antonio Maria Pardo,

Escribano.

Juzgado de primera instancia
de la Rambla,

Circular núm. 909. --

1). Andrés Fernandez de Cañete,
Juez de primera instancia del Partido

de esta villa de la Rambla.

Por el presente, cito, llamo y em-

plazo ä Sebastian Montilla (a) Bande-

ras, vecino de.Fernan;Nuñez, contra
quien en dicho Juzgado y ante el in-
frascrito que refrenda, se sigue causa
criminal de oficio por heridas ä Alon.

3o de Osuna, para que se presente

en esta cárcel de partido en el térmi-
no de nueve clias, ä responder ä los
cargos que le resultan en dicha cau-
sa; que si así lo hiciere se le oirá y
hará justicia; baje apercibimiento de

que no presentändone en dicho tér-

mino, so seguirá la ceni;a en su re -

beldía y las netideacione s se hal ;le

en los estrados, parándoe el mismo
perjuicio que si se hiciesen en su

persona.
Rambla 28 de Enero de 1860.—

Andrés F. de Cañete.—P or mandado

de S. S., Juan B. Gutee rfz,

Juzgado de primera instancia
de Castro del Tilo.

Circular núm. 210.

D. Manuel 2-‘driaensens, Juez de
primera instancia' de esta villa' de

Castro del Rio.

Por el presente', cito, llamo y em-

plazo ä 0. Antonio y -D.-Fernando Gar-
rido Sevillano, vecinos de Baena,. pa-

ra que en el término de >nueve chas

contados desde la inserción del pre-

sente en el Boletin Oficial de esta pro-

vincia, comparezcan en este -Juzgado

para oh' la notificacioa de la senten-

cia dictada en la causa que contra los

mismos se ha seguido ante rní por
allanamiento; apercibidos que de no
verificado, les parará el perjuicio que

haya lugar.
Dado en Castro del Rio á '29 de

Enero de 1860.—Manuel Adriaen-

sens.—Por mandado de S. S., Lo-

renzo Maria Aguado y Navarro.

.23rea.newaireeee.emslpy,u2evireiter. ez.,.....-reedszem9exie

ANUNCJOS.

Yealadero Calendario
PARA II 36

Del Obispado de Córdoba.
/sí

Arreglado en esta Ciudad
Con las indicaciones del Ob-
servatorio astronómico de San
Fernando.

Se halla de venta en el
despacho de este periödieo4

calle de Ambrosio de Mora-
les, núm. 8.

DILA U.U.,10

de un testigo de la guerra

de Mica.

Por 1). Pedro Antonio Alarcon.

Se suscribe en la Imprenta de este
periódico, ä 12 cuartos la entrega.

CROMCA.

Periódico diario que se publica en

esta capital: Se suscribe en la Im

prenta de este periódico, á 7 rs. al

mes y 19 el trimestre.- -Fuera fran-

co de porte, 21 rs tres meses.

rrendan)1,cr.b.

En subasta privada se efectuara el

del Cort'eio de Montecaicedo, termina

de de la villa de Aguilar, compuesto

de 69 fanegas -le tercio y encinar, y
el de los melaos harineras del •Rey y
de la Posade en el arroyo de Guadal-

voyda de Posadas, propiedad del

Excmo. Sr. Marqués de Villaseca,

para desde primero de Enero de 1861;

cuyos actos y remates tendrán lugar

en la secretaría de S. E. en Córdoba,

plazuela de D. Goinez núm. 3: el del

cortijo de doce ä dos del dia 20 de

Febrero . de 1860 y el de los Molinos

á iguales horas del siguiente 21, bajo

las condiciones que están de mani-

fiesto en dicha dependencia.

VENT A.

A voluntad de su dueño se venden
las fincas siguientes.

El edificio hermita con su casa
nombrado de S. Sebastian, situado en
el campo de S. Anton, estramurosde

esta Ciudad.

Y el huerto del- Mismo nombre,
que circunda la anterior finca, con
cuanto le pertenece.

La persona ä quien acomodase su

adquisicion, bien junte ó separada-
mente, podrá avistarse con D. Am-
brosio Crespo, Procurador, que vive
núm. 13 calle de Jesus Maria, quien

se halla facultado al efecto.

Los alumnos matriculados en el
primer año de Latinidad en el Insti-

tuto provincial de 2. a enseñanza de

esta Ciudad, tanto en la enseñanza

publica, cuanto en la doméstica, po-

drán adquirir el pograina de dicha

asig natura que se encuentra en la

Sida de dicho Instituto

Excmo. Sr. Duque de SestoePresidente.
D. Antonio ee iila, Vice-Presidente.
D. Alejo Galilea, Secretario.
Excmo. Sr, Conde de Goyeneehe, Vocal.
Excmo. Sr. Conde de A lcolea, id.
Excmo. Sr 0. Caries Maria de Late rre ,id.
0. José García Varela, id.

'F.,.ta sociedad, úniea de su clase,
torizada hoy en España, que cuenta sub-
direcciones y veterinarios en todas las
provincias, ha empezado en el corrien-
te ello sus operaciones, despues de ele-
vada a I Gobierno la escritura social,
constituida su junta, establecida la fian-
za del Director y consignado en la caja
de depósitos el fondo de reserva, paga-
do por los súcios al ingresar en ella. Por
eso presta las garantías apetecibles,toda-

DESPACHOS TELEGUFICOS OFICALE.

El Ministro de la Cobernacion al
Gobernador de esta provincia.

Campamento de Guad-el-Jelú. 31
de Enero á las 10 de la mañana.

Mañana quedará probablemente
desembarcado el tren de sitio.

El Gobernador de Gibraltar se
presentó ayer en la bahia, pidió
permiso para deseMbarear y visitó
nuestro campamento haciendo cum-
plidos elogios de nuestro tren de si-
tio y continente de las tropas.

El mismo dia á las 8 de /a noche
nuevo combate y nueva victoria. El
enemigo descendió de su campa-
mento; nuestro ejército atacó y re-
chazó á los moros, tomando todas las
alturas de la derecha de sierra Ber-
meja.

Las fuerzas enemigas, segun uno

1). Rai mondo Cago,
I ig lacio BaWer,
D. Francisco Odiaga, id.
D. José Perez, id.
D. José Seco, id.
1). Pedro Gomez Lopez, id.
D. Agustin Tu lela, id.

vez que cuenta con los fondos necesarios
ä satisfacer los siniestros, tan pronto co-
rno se aprueban por la junta de Gobier-
no. Tiene tambien un periódico como ór-
gano de publicidad para todos sus anun-
cios y operaidones.

En las oficinas de Madrid (Torija, 11 ,
bajo) y en las subdirecciones de provin-
cias se dan mas pormenores y los estatu-
tos vigentes.

de los prisioneros, eran mand ada
por Mnle,y Abbas y Sidi Amed.

Las pérdidas del enemigo son so-
bre 2,000 hombres; las nuestras
unos 200.

Córdoba I .° de Febrero de 1860.

Madrid 2 de Febrero de 1ß60, á
la 1 y 55 minutos de la tarde.

El Ministro de la Gobernacion al
Gobernador de esta Provincia

«Campamento de Guad-el-Jelti 1.°
de Febrero á la una y 15 minutos de
la tarde.

Despues de la accion de ayer no
ha ocurrido novedad.»

Recibido ä las 2 y 50 minutos de
la tarde.

CÓRDOBA : — Imp. y lib. de D.Rafael Arm o
calle Ambrosio de Morales, núm. 8.

(1) Primera garantía, porque con este fondo se satisfacen los siniestros tan pronto corno
se aprueban.

(-2) Segunda garantia, que preserva á los sócios de una mala administracion.
(3)- Tercera garantía, por la constante inspeccion del Delegado en las operaciones so-

ciales.
(4) Cuarta garantia, porque compuesta la junta de gobierno de los sócios que han me-

recido la confianza de la junta general, y siendo aqüella la única que interviene en el e7á-

men y aprobacion 6 negativa de los espediemes de siniestro, no hay lugar a la parcialidad
ni al fraude.

Subdirector de Provincia D. Santiago Barba Lopez, Moros, 18.
Profesor veterinario en esta Capital, D. Eduardo Rus y Garcia, Puerta del Rincon.
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